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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................... ‘ - ■ 50 pesetas.
Semestre............................30 —
Trimestre................................ 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea-

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.” del Código clivii). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. ? ínniedíatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispunduá;. que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá ha.sta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficíal.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa^O-

Núm.1,208

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Presidencia

ORDEN CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 5,° 
del Decreto4ey de 20 de Diciem
bre de 1936, (Gaceta del 22), 
que en Cada provincia exista un 
Comité delegado del Patronato 
Nacional Antituberculoso, con 
las representaciones que en el 
mismo se indican, y a fin de pro
curar la mayor uniformidad en 
la constitución de dicho Orga
nismo, esta Presidencia ha acor
dado dictar las normas siguien
tes:

1.® En cada provincia, y con 
residencia en la capital, se cons
tituirá un Comité Delegado del 
«Patronato Nacional Antituber
culoso», constituido en pleno 
por:

a) El Gobernador civil, Presi
dente.

b) El Inspector provincial de 
Sanidad, Vicepresidente.

c) El Director de la Sucursal 
del Banco de España, Tesorero.

d) El Delegado de Hacienda, 
Contador.

e) El Director del Dispensario 
Antituberculoso del Estado, Se
cretario. Si hubiere más de uno, 
el más antiguo, y si no hubiere 
ninguno y existiera un Dispensa
rio del antiguo Real Patronato, 
el Director de éste. El más anti
guo también si hubiera varios. 
Si no hay Dispensario de esta 
clase, el Director del que exista. 

dando preferencia al más anti- i 
guo. A falta de Dispensarios será 
Secretario un médico especializa
do u orientado al menos en los 
problemas de la lucha antitu
berculosa.

Vocales:
f) El Presidente de la Diputa

ción provincial,
g) El Alcalde de la capital,
h) El Jefe de Sanidad Militar 

de la plaza,
i) Un representante de la au

toridad eclesiástica,
j) El Fiscal Delegado de la Vi

vienda,
k) El Catedrático de Higiene 

de la Facultad de Medicina, si la 
hubiera,

1) El Arquitecto provincial,
11 ) Un Ingeniero municipal, 

con preferencia el que ostente 
diploma sanitario,

m) Un médico de asistencia 
pública domiciliaria de la capi
tal,

n) El Delegado provincial Far
macéutico de la Inspección pro
vincial de Sanidad,

ñ) El Inspector provincial Ve
terinario,

o) Dos señoras de las que más 
se distingan por su altruismo y 
protección al necesitado; y

p) Dos señores de la mayor 
representación social, con las ca
racterísticas indicadas anterior
mente,

2,^ Se formará una Comisión 
Permanente constituida con los 
elementos siguientes del Pleno:

a) El Inspector provincial de 
Sanidad, Vicepresidente,

b) El Director de la Sucursal 
del Banco de España, Tesorero,

c) El Director del Dispensario 
Antituberculoso del Estado, Se
cretario,

Vocales:
d) El Arquitecto provincial,
e) El Ingeniero municipal,
f) Una señora; y
g) Un señor.
3. ® Se constituirán cuatro co

misiones: una de construcción, 
habilitación y adquisición de edi
ficios, otra de adquisición de ma
terial, instrumental y mobiliario; 
la tercera de funcionamiento y la 
cuarta y última de hacienda.

Estas Comisiones se formarán 
con el Vicepresidente, el Secreta
rio del Pleno y los Vocales qué se 
elijan por el mismo. Su objeto es 
que tengan intervención todos los 
que la integran en los diferentes 
asuntos del Comité, y hacer ade
más una distribución del trabajo, 
aprovechando las mayores prefe
rencias y aptitudes de aquéllos.

Los nombres de las Comisiones 
indican ya claramente cuál ha de 
ser el cometido de cada una.

Todas ellas se reunirán con in
dependencia, interviniendo en los 
asuntos que las corresponda, in
formando a la Comisión Perma
nente y al Pleno de sus acuerdos,

4,^ En cada cabeza de partido 
judicial, excepto en los corres
pondientes a la capital de la pro
vincia, se constituirá una Dele
gación del Comité Delegado pro
vincial del Patronato, integrado 
por los elementos siguientes:

a) Presidente, el Alcalde,
b) Tesorero, el Depositario del 

Ayuntamiento,
c) Secretario, el Subdelegado 

de Medicina en propiedad más 
antiguo, y a falta de éste, el mé
dico de Asistencia Pública Domi
ciliaria que acredite mayor tiem
po de servicios en el Ayunta
miento,

Vocales:
d) Un Arquitecto municipal, 

si lo hubiere,
e) Un Ingeniero municipal, si

lo hubiere,
f) Un Médico,
g) Un Farmacéutico; y
h) Un Veterinario adscrito a 

los servicios municipales. Prefe
rido el que acredite mayor espe
cialización sanitaria,

5,"^ En tanto se dicta el Re
glamento General de Servicios de 
la lucha Antituberculosa, el co
metido de los Comités Delegados 
provinciales, así como los de las 
delegaciones de éstos en los par
tidos, será atender a las estadís
ticas, recogida de los datos refe
rentes a la morbimortalidad por 
tuberculosis, control o asisten
cia de los enfermos de esta clase, 
medidas de aislamiento y defensa 
contra la enfermedad, subsisten
cia de las familias y mejora posi
ble de las habitaciones ocupadas 
por aquéllos.

Además deberán hacer visitas 
frecuentes con información sobre 
el funcionamiento de los Sanato
rios, Establecimientos Dispensa- 
riales, Hospitales y demás Cen
tros de esta clase, observando la 
vida de las clases sociales más 
humildes para proponer al Patro
nato aquellas medidas que, mejo
rando las condiciones de trabajo, 
habitación, alimento o costum
bres, eviten el medio adecuado
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para la propagación de la enfer
medad.

Como misión especial de los 
Comités Delegados provinciales, 
se les asigna la recaudación de 
fondos y hospitalización de los 
enfermos de la provincia, en re
lación constante con el Patrona
to Nacional Antituberculoso,

6,^ Los Comités Delegados pro
vinciales deberán quedar consti
tuidos en los quince días siguien
tes al recibo de esta Orden, de
biendo los señores Gobernado
res civiles remitir a la Secretaría 
General del Patronato Nacional 
Antituberculoso una copia certi
ficada del acta de constitución de 
dichos Organismos,

7/ A su vez, los Comités De
legados provinciales dispondrán 
que en cada cabeza de partido 
judicial, a excepción de los de la 
capital, queden constituidas las 
Delegaciones a que se refiere el 
número 4,°, enviando igualmente 
a la Secretaría General del Patro
nato copia certificada del acta 
de constitución,

8,^ En las localidades cabe
za de partido judicial, con cen
so de población superior a 30,000 
habitantes, se constituirán Dele
gaciones de partido con la misma 
composición y representaciones 
análogas a las señaladas en el 
número 1.° para los Comités De
legados provinciales.

Lo que comunico a V, E, a los 
efectos oportunos,

Valladolid, 2 de Marzo de 1937, 
El Presidente, Severiano Martí
nez Anido.

Núm, 1.209

Patronato Nacional Antitubercu
loso

ORDEN CIRCULAR

Deseando este Patronato con
feccionar las listas de Profesores 
Médicos especializados en la lu
cha Antituberculosa, para el des
empeño de los servicios de esta 
naturaleza en todos los Estable
cimientos dependientes del mis
mo y a fin de regular la admisión, 
prelación y selección de los téc
nicos de la especialidad que han 
de constituir el Cuerpo Médico 
correspondiente, he acordado se
ñalar un plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia res
pectiva, para que los que se crean 
con derecho a su ingreso o rein
greso en el Cuerpo de Médicos de 
la lucha Antituberculosa, lo soli
citen de este Patronato, por con
ducto de los Gobernadores civi
les, mediante instancia acompa
ñada de los documentos justifi
cantes originales o testimoniados 

en forma, o a falta de éstos, con 
declaración jurada hecha ante la 
Inspección de Sanidad de la pro
vincia acreditando su dereblio, 
los títulos y méritos que posean.

Para la mejor ordenación de 
éstos, los solicitantes habrán de 
hacer constar;

1,° Forma de ingreso en la 
lucha Antituberculosa; esto es, 
por oposición central o local, 
concurso de méritos, nombra
miento directo hecho por el an
tiguo Real Patronato o Juntas 
provinciales Delegadas del mis
mo, Diputaciones, Municipios o 
Entidades fundacionales, etc,

Al acreditar este extremo debe
rán detallarse el número que les 
fué adjudicado en las propuestas 
como resultados de las oposicio
nes o concursos; la fecha de los 
nombramientos y de las tomas de 
posesión y el tiempo de servicios,

2,° Dotación de la última pla
za que hayan desempeñado o des
empeñan, indicando si es de la 
plantilla del Estado y perciben sus 
haberes con cargo al mismo, o es 
plaza del antiguo Real Patronato 
o de las Juntas Delegadas del 
mismo en las provincias, o de las 
Diputaciones, Ayuntamientos o 
Entidades propietarias de los Es
tablecimientos,

3,° Si no estuvieran en ser
vicio activo, causa que lo motiva 
y situación legal de la situación,

4,° Centro o Centros donde 
hayan prestado sus servicios, ade
más del que sirvan, indicando su 
clase (Sanatorios, Preventorios, 
Dispensarios, Enfermerías, etc,), 
con especificación de si son sos
tenidos por el Estado, o con fon
dos del antiguo Real Patronato o 
sus Juntas provinciales Delega
das, Diputaciones, Ayuntamien
tos o Entidades fundacionales,

5,° Labor científico médico so
cial específicamente antitubercu
losa que hayan realizado, con los 
documentos justificativos pre
cisos,

6,° Si no han desempeñado 
cargos oficiales en la organiza
ción de la lucha Antituberculosa, 
su actuación profesional en servi
cios organizados por su iniciativa 
particular,

7,° Historial de la formación 
profesional en la especialidad fi
siológica, dispensaría! y sanato
rial, si la hubiere, con las prue
bas que acrediten este valor for
mativo,

8,° Publicaciones sobre fisio
logía y lucha Antituberculosa, 
acreditada mediante libros, folle
tos y trabajos en la prensa profe
sional o de otra naturaleza,

9,° Títulos facultativos que 
posean, oposiciones de tipo clí
nico que hayan aprobado, espe
cialmente referidas a funciones

sanitarias relacionadas con la 
tuberculosis; cursos de perfeccio
namiento que hayan hecho en 
Centros de especialización, nacio
nales o extranjeros; pensiones 
que hayan disfrutado para estu
dios sobre fisiología y forma de 
adjudicación de las mismas; pre
mios obtenidos en certámenes re
ferentes a esta especialidad, etc.

10. Certificación de aptitud 
física, expedida por un facultati
vo de su residencia, informada 
por el Inspector provincial de Sa
nidad.

11. Certificación de naci
miento.

Los documentos que se envíen 
deberán ser reseñados al margen 
de la instancia, acompañando al 
propio tiempo, por separado, co
pia exacta de los mismos, para 
su comprobación y devolución al 
interesado.

El Patronato Nacional Antitu
berculoso, hace presente, a cuan
tos se interesen en esta convoca
toria, que no mantendrá corres
pondencia de ningún género con 
los concursantes y que únicamen
te, cuando se haya resuelto la or
den de colocación de los selec
cionados, se hará público en el 
Boletín Oficial del Estado.

Por otra parte, cree convenien
te recordar que siendo la carac
terística que se desea para nueva 
España, la de obrar con entera 
justicia, para no lesionar los in
tereses de nadie, se excluirá de la 
admisión a cualquier aspirante, 
que por sí o por otra persona, 
haga la menor indicación a cual
quiera de los miembros del Pa
tronato, interesando una resolu
ción favorable.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los médicos a 
quienes pueda convenir esta cita
ción y a los efectos oportunos.

Valladolid, 2 de Marzo de 1937. 
El Presidente, Severiano Martí
nez Anido.

;wniK«i
Núm. 1,240

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Delegado, Jefe del Cen
tro de Telecomunicaciones de esta 
capital, por oficio me dice lo que 
sigue:

«Excelentísimo señor: Finali
zado el plazo voluntario para la 
adquisición de licencias para uso 
de aparatos radiorreceptores, en 
31 del corriente mes, y para el de
bido cumplimiento de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado 
de 25 de Diciembre último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis

mo, número 71, en lo que se refie- 
re a considerar como clandesti
nos los aparatos no provistos de 
la correspondiente licencia, tengo 
el honor de solicitar de V, E,, si 
lo considera pertinente, se digne 

1 ordenar a los Alcaldes de todos 
: los Ayuntamientos de esta pro- 
i vincia, por medio del «Boletín 
j Oficial» de la misma, que dentro 
i del mes actual remitan a este 
■ Centro de Telégrafos una relación 

nominal de los poseedores de apa
ratos radiorreceptores de su loca
lidad, con indicación de si están 
instalados en domicilio particu
lar o en establecimiento público, 
debiendo reiterar la publicidad 
de la obligación de proveerse de 
la correspondiente licencia, la 
que podrán solicitar de cualquier 
oficina telegráfica del Estado, o 
directamente de esta Jefatura, si 
les supone mayor comodidad, 
previo envío de su importe 10 pe
setas o 75 pesetas, previniendo 
que transcurrido el ya citado pla
zo voluntario, serán considera
dos los aparatos sin licencia co
mo clandestinos, y sus poseedo
res vendrán obligados a satisfa
cer licencia doble, más la multa 
correspondiente, cuyo importe 
oscilará entre 100 y 500 pesetas, 
y que se harán efectivas por la 
vía de apremio.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes y del pú
blico en general a los efectos que 
en el mismo se interesa.

Valladolid, 8 de Marzo de 1937.
El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

iiiKini
Núm. 1.231

Moral de la Reina
Para proceder con el debido 

acierto a la formación del repar
timiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento, que ha de re
gir durante el año de 1937, se ha
ce preciso que todos los contri
buyentes, así vecinos como foras
teros y colonos, presenten en la 
Casa Consistorial, dentro del pla
zo de diez días, las oportunas de
claraciones juradas de las utili
dades que obtengan en este tér
mino, tanto de la parte real como 
de la personal, pues de lo contra
rio, se procederá por las Comi
siones de evaluación a su estima
ción, con arreglo a lo que resulte 
de los antecedentes y documen
tos obrantes en el Archivo muni
cipal, Sin que luego tengan dere
cho a reclamación.

Moral de la Reina, 6 de Marzo 
de 1937,—El Alcalde, Sabas Can
tero.
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Núm. 1,203
Villasexmir

Don Fructuoso García Primo, 
Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento general de 
utilidades.
Hago saber: Que debiendo prO' 

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.” La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa eléctoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villasexmir, 3 de Marzo del937. 
Fructuoso García,

Núm, 1,204

Villasexmir

Don Perpetuo García Martín, 
Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluarción de la parte per
sonal del repartimiento general 
de utilidades de la única pa
rroquia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co

misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 

ante el Tribunal económícoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villasexmir, 3 de Marzo de 1937, 
Perpetuo García,

 j[ mil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,214

VALLADOLID, - AUDIENCIA 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA

MIENTO

Manuel Sebares Caso, de 18 
años, soltero, estudiante, hijo de 
Casimiro y América, natural y 
domiciliado en Llanes (Asturias); 
Casimiro Saizar Irarzábal, de 20 
años, soltero, estudiante, hijo de 
Casimiro y Fernanda, natural y 
domiciliado en Tolosa; Pedro 
Pastor Palencia, de 19 años, sol
tero, estudiante, hijo de Leandro 
y Eteria, natural de Villalba de 
los Alcores y domiciliado en Va
lladolid, Ruiz Hernández, 15, y 
Angel Santos Conejo, de 22 años, 
soltero, estudiante, hijo de Ni
vardo y Dolores, natural de Lla
mas de la Ribera y vecino de Va
lladolid, Libertad, 1, 2 y 3, proce-

412 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 409

a los Establecimientos provinciales de los artículos y víve
res necesarios durante el mes de Noviembre, y examina
das las propuestas es desestimada la de don Pantaleón 
Muñoz, por falta de reintegro, procediéndose acto seguido 
a hacer las adjudicaciones en la forma que se detalla en el 
expediente respectivo.

Sesión del día 30 de Octubre de 1936

Presidió el señor Martín Píriz, asistiendo los señores 
Cianeas, González Sarría, Martín Duque, Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez y Silva; Interventor accidental se
ñor F. de la Reguera, actuando accidentalmente de Secre
tario el Oficial Mayor señor Ares Perier por enfermedad 
del señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes acuerdos.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de una Orden del Gobierno General 

inserta en el Boletín Oficial del Estado correspondiente 
al día 26 del mes de Octubre, por la que se reorganizan las 
Juntas provinciales de Beneficencia y a las que han de per
tenecer los señores Presidentes de las Diputaciones pro
vinciales.

Aprobar ingresos y salidas en los Establecimientos pro
vinciales.

Quedar enterada de la baja en el Manicomio por haber 
sido dada de alta por tres meses la enferma Petra Ibáñez, 
vecina de esta ciudad, y que se archive el expediente.

Quedar enterada de que ha sido dado de alta provisio
nalmente en el Manicomio el enfermo Abelardo Arce, de 
Madrid, habiendo causado baja en el Establecimiento y 
unirlo a sus antecedentes.

Quedar enterada de un escrito de los señores Letrado y 
Procurador provinciales en el que manifiestan que la sen
tencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencio- 
soadministrativo en los recursos acumulados presentados 
por don León del Río Ortega, ha sido confirmatoria de los 
acuerdos de destitución y pérdida de fianza que como con
secuencia de los expedientes gubernativos que se instruye
ron tomó la Comisión Gestora y como dicha sentencia es 
firme y por tanto ejecutoria, queda destituido de modo de
finitivo don León del Río Ortega del cargo de Depositario 
de fondos provinciales con pérdida de la fianza que cons
tituyó para el ejercicio de tal cargo, por lo que, y a fin de 
que pueda disponer de los títulos que la integran, la Dipu
tación ha solicitado de la Audiencia que se decrete el 
alzamiento del embargo por el Juzgado instructor para 
responsabilidades de la clase criminal y se autorice a la 
Diputación para disponer de dichos títulos, fianza, sin res
tricción ni limitación alguna; y que se archive pasando a 
Intervención copia a los efectos de incautación de fianza.

Poner en ejecución la operación de Habilitación y su
plementos de crédito importante 40,500 pesetas, con cargo 
al sobrante obtenido en 31 de Diciembre del último ejerci
cio, operación publicada en el «Boletín Oficial» del 2 de 
los corrientes.

Mostrar conformidad y aprobar una propuesta del se
ñor Interventor accidental en la que propone; l.° Que se 
aplique al pago de la Aportación municipal el 50 por 100 
de libre disposición de los Ayuntamientos de su partici
pación en el Impuesto de cédulas personales por los dé
bitos correspondientes, procediéndose en igual forma con 
el otro 50 por 100 que reglamentariamente forma parte in
tegrante de la Aportación, 2,° Que esta operación conside-
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sados en el sumario seguido en el 
Juzgado de instrucción del distrP 
to de la Audiencia de Valladolid, 
Secretaría del señor Solís, con el 
número 92 de 1936, sobre desór
denes y daños; comparecerán an
te la Ilustrísima Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por medio 
de Abogado y Procurador, en 
virtud de haberse declarado con
cluso nuevamente mencionado 
sumario por auto de 31 de Agos
to de 1936; haciéndoles, a la vez, 
las prevenciones del apartado g) 
del artículo 71 de la ley de Orden 
público,

Valladolid, 5 de Marzo de 1937. 
El Secretario, Benito de Solís,

Núm, 1,223

OLMEDO
EDICTO

Don Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Por medio del presente y en 
méritos de lo acordado en el su
mario que se instruye en este Juz
gado, con el número 10 del año 
actual, por muerte de Norberta 
Recio Platón, de 89 años de edad, 
viuda de don Florentino Sanz 
Buenaposada, sin sucesión, igno
rándose el nombre de los padres, 

natural de La Seca, se hace el 
ofrecimiento de acciones en dicha 
causa, conforme determina el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a los familiares 
que pueda tener la interfecta, 
quien murió en su domicilio de 
Ventosa de la Cuesta, el día 11 de 
Febrero último.

Dado en Olmedo, a cinco de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y siete, — Valeriano Valiente. —El 
Secretario accidental, Manuel 
Torés.

Juzgados municipales

Núm. 1.238

VALLADOLID. -PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocós, 
Juez municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Hago saber; Que para hacer 
pago a la Caja de Previsión So
cial «Valladolid - Palencia», Ins
pección del Retiro Obrero Obli
gatorio, de la cantidad de setenta 
y tres pesetas con cinco céntimos, 
intereses legales correspondientes 
y costas judiciales que adeuda a 
dicho Centro el patrono don Si
donio García Salamanca, con do
micilio en la carretera de Sala
manca, letra P, se anuncia a la 

venta en pública subasta con las 
condiciones que a continuación 
se expresan, los bienes siguientes 
que han sido embargados como 
de la propiedad de dicho patrono.

Bienes objeto de subasta

Un carro de varas, matrícu
la VA.-141, grande, en buen esta
do; tasado en la cantidad de 
400 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento del valor 
de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra dicho re
quisito.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala-Audencia de este Juz
gado, sita en la casa número 71 
de la calle de las Angustias, el día 
veintisiete de Marzo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, 
y cuyos bienes podrán ser exami
nados en casa del deudor donde 
se encuentren depositados.

Dado en Valladolid, a dieci
nueve de Febrero de mil novecien
tos treinta y siete.— Gonzalo de 
Medina- Bocos. —Ante mi: E. Ma
rio Aparicio.

nnuncios ohcihles
Núm. 1.235

REQUISITORIA

Bernardo Moreno Rodríguez, 
hijo de Jacinto y de Bonifacia, 
natural de Medina de Ríoseco, 
provincia de Valladolid, de esta
do soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,608 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color more
no, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particu
lares ninguna; domiciliado últi
mamente en Medina de Ríoseco, 
y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración; com
parecerá dentro del término de 
treinta días, ante el Juez instruc
tor Comandante Juez del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don Faustino Sánchez 
y Sánchez, de guarnición en 
Salamanca; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Salamanca, 5 de Marzo de 1937. 
El Comandante Juez instructor, 
Faustino Sánchez y Sánchez.
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rada como un pago de formalización, se realice extendién
dose simultáneamente un Cargareme de aplicación al con
cepto de Aportación municipal y un Libramiento con 
cargo a Resultas. 3.” Que se devuelva a los Ayuntamientos 
que tengan saldada su aportación, la parte que queda a su 
favor después de la oportuna aplicación. 4.® Que se anun
cie en el «Boletín Oficial» si es conforme la Comisión con 
esta propuesta, para que llegue a conocimientos de los in
teresados.

Aprobar la cuenta rendida por el Recaudador de cédu
las personales de la 1.® zona de la capital, pueblos, corres
pondiente al período ejecutivo de 1935 y que se devuelva la 
fianza, e indicar al Recaudador la conveniencia de que ac
tive en recaudaciones sucesivas su gestión.

Aprobar la cuenta rendida por el Recaudador de cédu
las personales de 2.^ zona de la capital, pueblos, corres
pondiente al período ejecutivo de 1935, y que se le devuelva 
la fianza, habiendo recaído igual acuerdo que en el de la 
zona 1.®, pueblos de la capital, por las mismas razones.

Aceptar una propuesta de Intervención en la que se 
manifiesta que en cuanto se refiere a la elevación de rasante 
en varios tramos del kilómetro 9 de la carretera provincial 
de Tudela a Viloria puede procederse a la ejecución de la 
citada obra, ya que el presupuesto de la misma que se ele
va a 6.237 pesetas fué aprobado por la Comisión en 26 de 
Marzo último y contraído en la partida correspondiente, y 
que en cuanto a la reparación del firme de los kilómetros 
4 al 12 de la misma carretera, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 29.917,25 pesetas no cabe autorizar su 
gestión por no haberse percibido de Hacienda la participa
ción en el Impuesto de Patente Nacional de automóviles 
correspondinte al primer semestre del ejercicio en curso.

Que se adquiera un millar de medallas folios para la 
identificación de asilados, cuyo importe aproximado será 
de 128 pesetas, con cargo a la partida 190 del presupuesto 
por no existir consignación expresa, y que esta adquisición 
sea hecha por administración.

Contribuir, como donativo, para gratificar a camilleros 
de la Cruz Roja, con la cantidad de 100 pesetas líquidas 
que se abonarán con cargo a la partida 41 del presupuesto.

Que se lleven a la próxima sesión cuantos antecedentes 
relacionados con el recaudador señor Bernal existan en la 
Corporación, a fin de sobre ello acordar lo que proceda.

Facultar al señor Presidente para que, con el señor De
legado en el Hospicio, lleven a cabo el acuerdo de la revi
sión de asilados del Hospicio, formalizando el contrato co
rrespondiente con el Colegio de Hijas de María a base de 
la entrega de 2.000 pesetas con la obligación, por su parte, 
de sostener de cinco a seis muchachas, y dando cuenta a 
Intervención a los efectos económicos que del mismo pue
dan surgir.

Aprobar varias cuentas de servicios provinciales.

Sesión extraordinaria del día 24 de Octubre de 1936

Presidió el señor Martín Píriz, asistiendo los señores 
Cianeas, Sánchez Bastardo, Silva, Martín Alvarez, Martín 
Duque y González Sarría; actuando de Secretario el de la 
Corporación señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se procedió a la apertura de los pliegos presentados al 

concurso anunciado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 19 del corriente mes para proveer
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